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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

COMUNIDAD DE MADRID

72294 Resolución de la Gerencia del Hospital Universitario Infanta Sofía por la
que  se  dispone  la  publicación  de  la  formalización  del  contrato:
"Suministro  de  productos  para  hemodiálisis".

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Sanidad. Hospital Universitario Infanta Sofía.
b)  Dependencia  que  tramita  el  expediente:  Unidad  de  Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: GCASU1700006.
d) Dirección de Internet del  perfil  del  contratante: Portal  de la Contratación

Pública de la Comunidad de Madrid (htp://www.madrid.org/contratospublicos).

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministro.
b) Descripción: Productos para hemodiálisis.
c) Lote: 9 lotes.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 33181500-7.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: DOUE, BOE, BOCM y Perfil

del Contratante.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 27/07/2017, 02/08/2017, 01/

08/2017 y 27/07/2017.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 1.476.271,06.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 738.135,53 euros. Importe total:
833.517,13 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 06/10/2017.
b) Fecha de formalización del contrato: 09/11/2017.
c)  Contratista:  Baxter,  S.L.:  lotes 1,6 y  9;  Fresenius Medical  Care España,

S.A.U.: lotes 2, 4 y 5; Palex Medical, S.A.: lote 7, y Bellco S.R.L. Suc. en
España: lote 8.

d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: Baxter, S.L.: 501.644,68 ;
Fresenius Medical Care España, S.A.U.: 147.827,60; Palex Medical, S.A.:
31.986,50, y Bellco S.R.L. Suc. en España: 23.712,00. Importe total: Baxter,
S.L.: 570.781,76; Fresenius Medical Care España, S.A.U.: 165.205,81; Palex
Medical, S.A.: 35.185,15, y Bellco S.R.L. Suc. en España: 26.083, 20.

e)  Ventajas  de  la  oferta  adjudicataria:  Por  ser  las  ofertas  que  reúnen
completamente  los  requisitos  tanto  en  los  pliegos  como  en  su  oferta
económica.

San Sebastián de los Reyes, 24 de noviembre de 2017.- La Directora Gerente
del Hospital Universitario Infanta Sofía, Rosa Bermejo Pareja.
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